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EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE

PLAN DE ESTUDIOS



El Consejo de Universidades ha remitido a ANECA la solicitud de MODIFICACIÓN del plan

de estudios  ya verificado de este título oficial. Dicha solicitud se presenta al amparo del

artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, por el que

se establece el procedimiento para la modificación de planes de estudios ya verificados.

La evaluación de la modificación del plan de estudios se ha realizado por una Comisión de

Evaluación formada por expertos nacionales e internacionales del ámbito académico,

profesionales y estudiantes. Los miembros de la Comisión han sido seleccionados y

nombrados según el procedimiento que se recoge en la Web de la agencia dentro del

programa VERIFICA.

Dicha Comisión de evaluación, de forma colegiada, ha valorado la modificación del plan de

estudios de acuerdo con los criterios recogidos en el Protocolo de evaluación para la

verificación.

Una vez examinada la solicitud de modificaciones la Comisión de Evaluación emite un

informe de evaluación FAVORABLE, considerando que:

OBSERVACIONES AL CONSEJO DE UNIVERSIDADES

Este título cumple con el Acuerdo del Consejo de Universidades, por el que se establecen

recomendaciones para la propuesta por las universidades de memorias de solicitud de títulos

oficiales en los ámbitos de la Ingeniería Informática, Ingeniería Técnica Informática e

Ingeniería Química (BOE 4-08-2009).

OBSERVACIONES A LA UNIVERSIDAD

En el apartado 1.1 “Datos básicos de la descripción del título”, se ha cambiado en la

aplicación el código ISCED 1, pasando de ser Informática a ser Ciencias de la computación.

Este cambio no se ha incluido en el Formulario de Modificación.

MOTIVACIÓN

La propuesta de Modificación del Título Oficial no supone un cambio que afecte a su

naturaleza y objetivos.

Página 2 de 8



El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la

solicitud de modificaciones presentadas a través de la sede electrónica del Ministerio de

Educación, Cultura y Deporte, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la

Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de

modificación.

MODIFICACIONES SOLICITADAS

0 - Descripción general

Se proponen las siguientes modificaciones del plan de estudios, subsanando en el actual

desarrollo de dicho plan de estudios las observaciones realizadas por ANECA en el informe

de evaluación recibido, de fecha 30/05/2019, sobre la anterior gestión de la propuesta de

modificación tramitada: - Se incorpora en el apartado 1.1 la mención en Sistemas de

Información. Está mención será la única que se implantará en el centro de Talavera de la

Reina, no siendo incorporada en el resto de las sedes. - Se incorpora en el apartado 1.3. la

Facultad de Ciencias Sociales de Talavera de la Reina a los centros responsables del grado,

se actualiza la oferta de plazas para cada centro incluyendo la oferta para el nuevo centro en

Talavera de la Reina. Se actualiza el enlace web a la normativa de permanencia. - Se

actualizan los apartados 4.1, 4.2, 4.3 y 4.4. En el apartado 4.5 se elimina la información

relativa al curso de adaptación. - Se actualiza el documento adjunto en el apartado 5.1 con

toda la información relativa a la 'Planificación de las enseñanzas'. - Se actualizan el catálogo

de actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación en la titulación. -

Se actualiza el apartado 5.5, incluyendo el módulo y materia 'Tecnología Específica de

Sistemas de Información' con las asignaturas que componen la nueva mención que se

incluye. Además, se incluye un módulo con la formación optativa ofertada en Talavera de la

Reina. Se actualizan, además, las fichas de todas las materias del plan, desplegando las

nuevas actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación

incorporados en los apartados 5.2, 5.3 y 5.4. - Se eliminan en el apartado 3.3 y en las

distintas materias optativas del apartado 5.5 las competencias específicas de mención, que

se incluyen ahora en el apartado de 'Observaciones' de cada ficha de materia. - Se incluyen

los datos relativos a personal académico en el apartado 6.1 y otros recursos en el apartado

6.2 de Talavera de la Reina. - Se incluyen los recursos materiales e infraestructuras de la

sede de Talavera de la Reina en el apartado 7. - Se actualizan los datos relativos a las tasas

de graduación, abandono y eficiencia de la titulación en el apartado 8.1. - Se actualiza el

enlace web al SGIC. - Se incluye en el apartado 10.1. la definición del calendario de

implantación para Talavera de la Reina. - Se actualizan los datos del responsable del título y

el solicitante en los apartados 11.1 y 11.3.

1.1 - Datos básicos de la descripción del título
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Se incorpora la mención en Sistemas de Información que inicialmente solo se impartirá en el

centro de Talavera de la Reina.

1.3 - Universidades y centros en los que se imparte

Se incorpora la Facultad de Ciencias Sociales de Talavera de la Reina a los centros

responsables del grado, añadido a los ya especificados: Escuela de Ingeniería Informática

de Albacete y Escuela Superior de Informática de Ciudad Real. Número de plazas de nuevo

ingreso para el grado en los distintos centros de impartición: Albacete 160 (115 castellano +

45 bilingüe); Ciudad Real: de 150 a 160 (115 castellano + 45 bilingüe); Talavera de la Reina

con un nuevo ingreso de 60, en este caso todos en modalidad en castellano. Se actualiza el

enlace web a la normativa de permanencia.

3.3 - Competencias específicas

Se eliminan en el apartado 3.3 las competencias específicas de mención, que se incluyen

ahora en el apartado de 'Observaciones' de cada ficha de materia.

4.1 - Sistemas de información previo

Se actualiza la información en este apartado.

4.2 - Requisitos de acceso y criterios de admisión

Se actualiza la información en este apartado incluyendo la Resolución de 04/05/2018, de la

Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se publica la normativa de admisión a

estudios universitarios oficiales de grado en la Universidad de Castilla-La Mancha.

4.3 - Apoyo a estudiantes

Se actualiza la información en este apartado.

4.4 - Sistemas de transferencia y reconomiento de créditos

Se actualiza la información en este apartado, incluyendo la posibilidad de reconocimientos

de créditos por Ciclos formativos de Grado Superior en base al convenio en vigor 'Junta de

Castilla-La Mancha-UCLM', de fecha 25 de noviembre 2015, y adendas posteriores.

4.5 - Curso de adaptación para titulados
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Se elimina la información relativa al curso de adaptación.

5.1 - Descripción del plan de estudios

Se actualiza el documento adjunto en el apartado 5.1 con toda la información relativa a la

'Planificación de las enseñanzas'. Flexibilización de la oferta de optatividad, incluyéndose la

opción de ofertar asignaturas de los módulos de tecnologías específicas. Se elimina en este

apartado la frase 'Una parte de la defensa será en lengua inglesa' referida a la defensa del

Trabajo Fin de Grado. Existe normativa específica para que los alumnos puedan defender su

TFG en inglés, por lo que se considera innecesario mantener el requisito de que todos los

alumnos tengan que realizar una parte de su defensa en lengua inglesa. - Se incluye un

párrafo relativo a la necesidad de acreditar B1 para obtener el título de grado en la UCLM.

Se incorpora un párrafo sobre la impartición de los módulos en los diferentes campus y

sobre la diferenciación del módulo de optativas en cada campus. Con este cambio, se hace

innecesario la información sobre el campus de impartición en las tablas de módulos cuando

se produce en todos los campus, por lo que se ha eliminado dicha información de las tablas.

Además, se elimina el conteo de créditos optativos ya que viene reflejado convenientemente

en otros apartados. Al incorporarse un nuevo campus de impartición, se ha visto necesario

incorporar este párrafo que aclare convenientemente la impartición de los módulos en los

diferentes campus y eliminar información obsoleta. Actualización de los aspectos específicos

de la modalidad Bilingüe. Se especifica que dicha modalidad se oferta 'en Albacete y Ciudad

Real (no así en Talavera de la Reina)'. Se actualizan las tablas de asignaturas impartidas en

inglés. Finalmente se modifica la frase 'las asignaturas que podrán ser ofertadas para

impartir en lengua inglesa' por 'las asignaturas que están siendo ofertadas para impartir en

lengua inglesa'. La memoria ya establece la flexibilidad necesaria para poder revisar el

catálogo de asignaturas ofertadas en inglés, con el compromiso de siempre garantizar al

menos un 40% de la oferta. La redacción anterior del párrafo en cuestión contradecía dicha

flexibilidad. Actualización de las tablas 5.25, 5.26, 5.27 y 5.28 sobre cobertura de

competencias, incorporando la nueva intensificación y reduciendo las competencias

trasversales de dos materias con una única asignatura. La reducción de competencias

trasversales en las Materias 5 y 6 se debe a que, siendo materias compuestas por una única

asignatura, se pretendía abordar un número elevado de competencias trasversales, algo

poco realista. Se han reducido eliminado aquellas menos propias de las materias en

cuestión, manteniendo la cobertura de estas competencias con el resto de materias.

5.2 - Actividades formativas

Se actualiza el catálogo de actividades formativas de la titulación en este apartado.
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5.3 - Metodologías docentes

Se actualiza el catálogo de metodologías docentes de la titulación en este apartado.

5.4 - Sistemas de evaluación

Se actualiza el catálogo de sistemas de evaluación de la titulación en este apartado.

5.5 - Módulos, Materias y/o Asignaturas

Se actualiza el apartado 5.5, incluyendo el módulo y materia 'Tecnología Específica de

Sistemas de Información' con las asignaturas que componen la nueva mención que se

incluye. Además, se incluye un módulo y materia con la formación optativa ofertada en

Talavera de la Reina. Se actualizan, además, las fichas de todas las materias del plan,

incluyendo la justificación de las materias en el apartado de 'Observaciones' y desplegando

en cada ficha las nuevas actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de

evaluación incorporados en los apartados 5.2, 5.3 y 5.4. - Se eliminan en las distintas

materias optativas del apartado 5.5 las competencias específicas de mención, que se

incluyen ahora en el apartado de 'Observaciones' de cada ficha de materia. Se actualiza,

también, la cobertura de competencias, incorporando la nueva intensificación y reduciendo

las competencias trasversales de dos materias con una única asignatura. - Se actualizan los

semestres de impartición de algunas asignaturas optativas para corregir errores detectados

en la mecanización del título en VERIFICA y para alinear la distribución temporal con la

realidad y necesidades de los centros y estudiantes. - En las materias de los módulos

'Optativas (ALBACETE)' y 'Optativas (CIUDAD REAL)', se añade a el término 'Optatividad en'

al comienzo de la denominación de cada materia excepto en las 'Prácticas en empresa'. - Se

corrige el carácter de las asignaturas de las diferentes menciones, que no son 'obligatorias'

sino 'optativas'. Del mismo modo, se corrige también el carácter de las asignaturas de

'Prácticas en empresa' ya que son 'optativas'.

6.1 - Profesorado

Incorporación de un nuevo apartado sobre los recursos humanos relativos al profesorado

para la sede de Talavera, incluyendo los recursos disponibles y los comprometidos,

aportándose información sobre los perfiles académicos, docentes, de investigación y

profesionales.

6.2 - Otros recursos humanos

Incorporación de un nuevo apartado sobre los recursos humanos relativos al personal de
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administración y servicios para la sede de Talavera, incluyendo los recursos disponibles y los

comprometidos.

7.1 - Justificación de recursos materiales y servicios disponibles

Actualización de los servicios comunes proporcionados por la UCLM e inclusión de Recursos

materiales e Infraestructuras de la sede de Talavera de la Reina tanto disponibles como en

proyecto.

8.1 - Estimación de resultados con valores cuantitativos

Se actualizan los datos relativos a las tasas de graduación, abandono y eficiencia de la

titulación.

9 - Sistema de garantía de calidad

Se actualiza el enlace web al SGIC.

10.1 - Cronograma de implantación

Se incluye la definición del calendario de implantación para Talavera de la Reina,

estableciéndose la implantación gradual con el inicio de primer curso en el 2019/2020.

11.1 - Responsable del título

Se actualizan los datos de la persona de contacto en este apartado.

11.3 - Solicitante

Se actualizan los datos de la persona de contacto en este apartado.
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José Arnáez Vadillo

EL DIRECTOR DE ANECA

Madrid, a 01/07/2019:
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